
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso a fin de 

que resuelva con relación a la documentación que antecede, visible 

en el archivo “035” de este expediente electrónico, atinente a la 

sustitución de poder del apoderado de la parte demandante. Sírvase 

proveer. Cartago – Valle del Cauca, enero 30 de 2.023. 

 
Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023). 

 

Referencia: [VERBAL] RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovida por JEAN POOL 

ARANGO CRUZ y OTROS contra MAURICIO ALEJANDRO 

VELASQUEZ MARTINEZ y OTROS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00073-00 

Auto: 099 
 

En el escrito que antecede, el abogado IVÁN DARÍO RUEDA GUTIÉRREZ 

como apoderado judicial del extremo demandante, sustituye el poder 

otrora otorgado por los demandantes al Profesional del Derecho 

RUBÉN DARÍO RUEDA RESTREPO. 

 

Como se verifica que el apoderado primigenio ostenta la facultad 

de sustituir el mandato (art. 75, inc. 6°, CGP), a ello se 

accederá.cc 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago – Valle del Cauca: 

 
R E S U E L V E: 

 

Primero.- ACEPTAR la sustitución de poder que presenta el abogado 

IVÁN DARÍO RUEDA GUTIÉRREZ al Profesional del Derecho RUBÉN DARÍO 

RUEDA RESTREPO.. 

 
Segundo.- RECONOCER personería jurídica al abogado RUBÉN DARÍO 

RUEDA RESTREPO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

4.582.014 y, portador de la T.P No. 65.892 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que actúe en el proceso como apoderado de 

la parte demandante. 
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RUBEN 

DARIO 

RUEDA 

RESTREPO 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 
4582014 65892 VIGENTE rudar61@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,   

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 31 DE ENERO DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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